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ESPECIFICACIONES TECNICAS
PROGRAMA DE BECAS DE CAPACITACIÓN FINANCIADO CON LOS REMAMENTES DE LAS CUENTAS DE EXCEDENTES DE LAS EMPRESAS ASOCIADAS A OTIC AGROCAP
1.
PRESENTACIÓN

1.1
Marco legal del Programa  

De conformidad a lo establecido en el artículo 16 del Decreto Supremo Nº 122 de 1998, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba el Reglamento Especial de la Ley Nº 19.518, le corresponde al  Organismos Técnicos Intermedios para Capacitación del Sector Silvoagropecuario, en adelante AGROCAP, a través de los remanentes de los aportes de sus empresas adherentes, la ejecución de acciones de capacitación y formación, orientadas a trabajadores de menor calificación y remuneración que se desempeñen para empresas que no sean adherentes ni aportantes de AGROCAP, personas cesantes y/o que buscan trabajo por primera vez, todos ellos de escasos recursos, a fin de mejorar sus competencias laborales y facilitarles el acceso a un empleo o actividad de carácter productivo.

Con el objetivo de dar cumplimiento a dicho mandato y acorde con las políticas impulsadas por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social se procede a realizar un llamado a Licitación Pública para el desarrollo del Programa de Becas de Capacitación orientado al público objetivo descrito en el párrafo anterior  y que cumpla con los demás requisitos que las presentes Bases dispongan.

1.2
Financiamiento del Programa.

Estas acciones serán administradas y financiadas con los remanentes de las cuentas de excedentes de las empresas asociadas al Organismos Técnicos Intermedios para Capacitación del Sector Silvoagropecuario.
El presente llamado considera aproximadamente  $290.000.000.- de recursos disponibles

2.
NORMAS GENERALES

2.1   Plazos de Consultas y Aclaración de Bases

Los organismos capacitadores podrán efectuar consultas y aclaraciones a las Bases Administrativas y las presentes Especificaciones Técnicas a Jacqueline Urbina Palacios, través del correo electrónico becas@agrocap.cl ,  hasta el día 06 de Agosto de 2010.
AGROCAP responderá estas consultas y aclaraciones las que formarán parte integrante de las Bases y ETE del presente Llamado, a través de correo electrónico.

3.
CARACTERITICAS GENERALES DE LA LICITACION

3.1
Beneficiarios/as del Programa
Los beneficiarios de cada curso se detallan en el Plan de Capacitación de este llamado a licitación.
3.2   Beneficios del Programa
· Los servicios de capacitación, serán absolutamente gratuitos para los/as beneficiarios/as.

· Los beneficiarios contarán con un seguro contra accidentes directamente contratado por el organismo técnico 

· El valor del subsidio de colación y movilización (SUB), será de $1.700.- (mil setecientos mil pesos) diarios por beneficiario, por día asistido. El beneficiario deberá recibir este Subsidio durante su asistencia tanto a la Fase Lectiva como a la de Experiencia Laboral en Empresas, si corresponde.  

· Para los cursos de modalidad Independiente, el valor del subsidio por útiles y herramientas (SUBH), cuando corresponda, será de $30.000.- (treinta mil pesos) por beneficiario.
· En el caso de los cursos donde la institución requirente es SENCE, y estos contemplen subsidio por útiles y herramientas (SUBH) este será de $50.000.- por beneficiario ya que se encuentra enfocado a la reconstrucción post-terremoto.

· Se entiende por útiles, herramientas o instrumentos, todo aquello que sea utilizado en la generación de un producto y/o servicio por los beneficiarios del programa (por ejemplo: semillas, palas, colmenas, reproductores, entre otros) quedando excluido el financiamiento de bienes de capital (teléfonos, bicicletas, otros). 
3.3   Cupos de los cursos

El número de alumnos/as por curso esta el especificado en Plan de Capacitación de este llamado a licitación. 

Los cursos deben dar comienzo con el 100% de los participantes solicitados en el Plan de Capacitación y solo en casos justificados podrán dar comienzo con el 10% menos del total de los participantes. 
3.4   Duración de los cursos 

Las horas de duración de los cursos están establecidas en el Plan de Capacitación de este llamado a licitación.

La duración de la Fase de Experiencia Laboral en Empresas, si corresponde, está establecida en el Plan de Capacitación de este llamado a licitación.

Las etapas de los cursos podrán ser Fase Lectiva, Fase Experiencia Laboral, según la modalidad que se indique en el Plan de Capacitación del presente llamado a licitación.

3.5  Especificación de los cursos
Para las postulaciones a cursos de capacitación tales como de Guardia de Seguridad con acreditación del OS-10 de Carabineros y Uso y Manejo de Plaguicida con Acreditación del SAG, los OTEC deberán presentar su acreditación que les autorice a su ejecución.
4.
PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS
4.1   Recepción de las propuestas
Los organismos capacitadores deberán presentar sus propuestas hasta las 17:00 horas del día 09 de Agosto de 2010 en las dependencias de AGROCAP, ubicadas en Cruz del Sur Nº 133, Oficina 904, Las Condes, Santiago. 
 4.2   Apertura de las propuestas
El acto de Apertura de Propuestas se realizará el día 10 de Agosto de 2010 a partir de las 16:00 horas, en Cruz del Sur Nº 133, 2º Piso, Las Condes, Santiago
5.     Pagos 

El pago de la(s) actividad(es) contratada(s) se hará contra entrega de factura, a nombre de AGROCAP, y en su domicilio legalmente acreditado, de acuerdo a los valores convenidos y se pagará en un plazo no superior diez (10) días hábiles, a contar de la fecha en que se entreguen a AGROCAP todos los antecedentes de término de la actividad en forma correcta, y siempre cuando  se cumpla con todos los requisitos y formalidades establecidas.

En el caso de los cursos con licencia habilitante, se podrá realizar un adelanto del 50% del valor de la factura solo después de realizada la ceremonia certificación y entregada toda la documentación solicitada y el saldo de esta se cancelará solo una vez que los participantes reciban su licencia, para lo cual deberán presentar una fotocopia de esta y un listado firmado por los participantes que acredite que recibieron este documentos en conformidad.
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